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GENERAL DEL 

CERTIFICO: Que el Pleno de la Corporación, en sesión celebrada el 26 de abril de 
2016, adoptó entre otros, el siguiente acuerdo, en extracto: 

"9. Proposiciones no urgentes o mociones ordinarias: 

9.2(091/16) Moción presentada por los Grupos Municipales Ciudadanos 
y Socialista para la elaboración de un censo de ADN canino. 
(4.1.7) 

Se da cuenta de la Moción presentada por la Viceportavoz del Grupo Municipal 
Ciudadanos, Sra. Moreno Sánchez y la Concejal del Grupo Municipal Socialista, Sra. 
Piñana, que ha tenido entrada en el Registro General el 25 de abril de 2016, n°6306,
cuyo texto es el siguiente: 

"Exposición de motivos 

El perro se ha ganado a lo largo de la historia un sitio al lado del ser humano, 
llegando a ser un amigo fiel, denominándolo animal de compañia, quedando más que 
demostrada su excelente actividad en faenas como la caza, guardería o pastoreo, así 
como terapias de acompañamiento. 

En la actualidad, el sistema de identificación más conocido en nuestras mascotas 
es el microchip, pero han surgido nuevos avances tecnológicos que nos permiten 
complementar el microchip con el ADN del perro. 

La principal ventaja que nos proporciona el ADN de nuestra mascota es que es 
único, no puede quitarse, ni cambiarse, ni borrarse. 

Esta única ventaja, con respecto al microchip, nos proporciona a nosotros y a 
nuestras mascotas múltiples ventajas directamente, las cuales se detallan a 
continuación: 

• En caso de abandono o pérdida de una mascota, permite conocer a su dueño a
través de la muestra de ADN Con ello se pretende evitar la práctica que el
propietario de la mascota recurra a rasgar y arrancar el microchip del perro,
antes de proceder a su abandono para dificultar su identificación.












